
CGIEEG/082/2017 
 
En la sesión extraordinaria efectuada el siete de diciembre de dos mil 
diecisiete, el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, 
emitió el siguiente: 
 
Acuerdo mediante el cual se aprueba el cambio de adscripción por necesidad 
del Servicio de la titular de órgano desconcentrado de Valle de Santiago a 
Irapuato. 
 

ANTECEDENTES: 
 

Reforma constitucional federal en materia electoral 

I. Mediante decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero 
de dos mil catorce, se reformaron, adicionaron y derogaron diversos artículos de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia político-
electoral.  

 
En el decreto se ordenó, entre otras cosas, la creación del Servicio Profesional 
Electoral Nacional y se estableció que el Instituto Nacional Electoral es el encargado 
de regular su organización y funcionamiento. 

 
Reforma constitucional local en materia electoral 

II. Mediante decreto número 176 de la Sexagésima Segunda Legislatura 
Constitucional del Estado de Guanajuato, publicado en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Guanajuato, número 102, tercera parte, de fecha veintisiete 
de junio de dos mil catorce, se reformaron, adicionaron y derogaron diversos 
artículos de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato.  

 
Reforma legal en materia electoral 

III. Mediante decreto número 180 de la Sexagésima Segunda Legislatura 
Constitucional del Estado de Guanajuato, publicado en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Guanajuato, número 102, cuarta parte, de fecha veintisiete 
de junio de dos mil catorce, se expidió la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Guanajuato. 
 

Aprobación del Estatuto 

IV. El diez de noviembre de dos mil quince, se comunicó a este Instituto el acuerdo 

INE/CG909/2015, aprobado por el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, 
mediante el cual se aprobó el Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y 
del Personal de la Rama Administrativa. 

 
En el artículo transitorio décimo primero, fracción I, del Estatuto se establece que el 
personal de los Organismos Públicos Locales Electorales que cuente con un 
servicio profesional en el que hayan operado permanentemente los procesos de 
ingreso, evaluación, formación y promoción, se podrá incorporar al Servicio 
Profesional Electoral Nacional a través de una certificación, conforme a las bases 
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que apruebe el Consejo General del Instituto Nacional Electoral a más tardar el 
treinta y uno de marzo de dos mil dieciséis. 
 

Designación del Órgano de Enlace y  
de la Comisión de Seguimiento al Servicio 

V. En la sesión extraordinaria del siete de marzo de dos mil dieciséis, mediante el 
acuerdo número CGIEEG/009/2016, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno 

del Estado de Guanajuato, número 53, segunda parte, del primero de abril de dos 
mil dieciséis, el Consejo General de este Instituto designó a la Dirección de 

Desarrollo Institucional y Servicio Profesional Electoral como Órgano de Enlace del 
Instituto Electoral del Estado de Guanajuato a cargo de la atención de los asuntos 
del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 
Asimismo, determinó que la Comisión de Desarrollo Institucional y Servicio 
Profesional Electoral del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 

Guanajuato, es el órgano que desarrolla las funciones que le corresponden a la 
Comisión de Seguimiento al Servicio del Instituto Electoral del Estado de 

Guanajuato, relativas a la aplicación del Estatuto del Servicio Profesional Electoral 
Nacional y del Personal de la Rama Administrativa. 
 

Aprobación de lineamientos para el cambio de adscripción y rotación de los 

Miembros del SPEN del Sistema de los Organismos Público-Locales 

VI. El veintinueve de junio del dos mil dieciséis, la Junta General Ejecutiva del 
Instituto Nacional Electoral aprobó mediante el Acuerdo INE/JGE158/2016, por el 
que se emitieron los Lineamientos para el cambio de adscripción y rotación de los 

Miembros del SPEN del Sistema de los Organismos Públicos Locales Electorales. 
 

Separación de un miembro del Servicio 
por ocupar un cargo en la rama administrativa 

VII. El veintiuno de noviembre de dos mil diecisiete, mediante oficio 
JERIR/145/2017, el Titular de Órgano Desconcentrado de la Junta Regional de 
Irapuato, licenciado Eduardo del Arco Borja, con fundamentos en la fracción V del 
artículo 485 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal 
de la Rama Administrativa, solicito separarse del Servicio, por ocupar un cargo en 
la rama administrativa de este Instituto. 
 

Solicitud de Cambio de  
Adscripción por necesidad del Servicio 

VIII. El veinticuatro de noviembre de dos mil diecisiete, mediante oficio 
SE/1386/2017, el Secretario Ejecutivo, maestro Juan Carlos Cano Martínez, solicitó 
a la Dirección de Desarrollo Institucional y Servicio Profesional Electoral, dictaminar 
y someter a consideración del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Guanajuato, previa aprobación de la Comisión de Seguimiento y verificación de la 
Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral, el cambio de adscripción, por 
necesidad del Servicio, de María Laura Mendoza García, quien ostenta el cargo de 
Titular de Órgano Desconcentrado, en la Junta Ejecutiva Regional de Valle de 
Santiago, Guanajuato a la Junta Ejecutiva Regional de Irapuato, Guanajuato. 
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Dictamen emitido por el Órgano de Enlace 

IX. El primero de diciembre de dos mil diecisiete, mediante oficio 

DDISPE/1090/2017, el Maestro J. Jesús Zárate Carrillo, Titular del Órgano de 
Enlace de este Instituto, presentó a la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 
Electoral Nacional, el Dictamen concerniente al cambio de adscripción por la 

necesidad del Servicio de María Laura Mendoza Valle con cargo de Titular de 
órgano Desconcentrado, adscrita a la Junta Ejecutiva Regional de Valle de 

Santiago, Guanajuato. 
 

Validación de la Dirección Ejecutiva del 

 Servicio Profesional Electoral del INE respecto al Dictamen 

X.  El seis de diciembre de dos mil diecisiete, la Dirección Ejecutiva del Servicio 

Profesional Electoral del Instituto Nacional Electoral, mediante oficio 
INE/DESPEN/2584/2017, informó a la Comisión de Seguimiento al Servicio que la 

propuesta cumple con los requisitos normativos para el cambio de adscripción de la 
plaza de referencia, señalando a su vez que el cambio de adscripción deberá de 
iniciar su vigencia a partir de que el Órgano Superior de Dirección lleve a cabo la 

aprobación respectiva. 
 

Solicitud de aprobación 

XI. El seis de diciembre del año en curso mediante oficio CDISPE/30/2017, la 

Consejera Electoral Beatriz Tovar Guerrero, Presidenta de la Comisión de 
Seguimiento al Servicio de este Instituto solicitó al Consejo General la autorización 
del cambio de adscripción de María Laura Mendoza García como titular de órgano 

desconcentrado con sede en Valle de Santiago a Irapuato. 
 

CONSIDERANDO: 
 

Órgano de dirección del IEEG  

1. El artículo 81 de la ley electoral local, señala que el Consejo General es el órgano 
superior de dirección del Instituto Electoral del Estado, al que corresponde la 

preparación, desarrollo y vigilancia de los procesos electorales de carácter estatal. 
 

Integración del Consejo General 

2. El artículo 82, párrafo primero, del citado ordenamiento, indica que el Consejo 
General estará integrado por un consejero presidente y seis consejeros electorales, 

con derecho a voz y voto; el secretario ejecutivo y representantes de los partidos 
políticos con registro nacional y estatal, quienes concurrirán a las sesiones sólo con 
derecho a voz. 

 
Órgano de Enlace de los OPLE 

3. El artículo 15 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del 

Personal de la Rama Administrativa, refiere que cada Organismo Público Local 
Electoral deberá de determinar un Órgano de Enlace a cargo de la atención de los 

asuntos del Servicio Profesional Electoral Nacional.  
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Asimismo, las fracciones I, II y III del artículo 16, señalan que el Órgano de Enlace 
tiene las facultades de fungir como enlace con el Instituto Nacional Electoral; 

coadyuvar en la supervisión del cumplimiento del Estatuto y la normativa que rige al 
Servicio Profesional Electoral Nacional en el Organismo Público Local Electoral 
respectivo y coadyuvar en la implementación y operación de los procesos del 

Servicio Profesional Electoral Nacional de conformidad con la normativa y 
disposiciones que determine el Instituto Nacional Electoral. 

 
Colaboración con la DESPEN 

4. El artículo 22 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del 

Personal de la Rama Administrativa establece que las Direcciones Ejecutivas y 
Unidades Técnicas, así como las delegaciones y órganos del Instituto y de los 

Organismos Públicos Locales Electorales deberán proporcionar a la Dirección 
Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional la información y los apoyos 
necesarios para la organización y desarrollo del Servicio Profesional Electoral 

Nacional. 
 

Personal del Servicio Profesional Electoral  
Nacional y de la Rama Administrativa 

5. El párrafo primero del artículo 472 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral 

Nacional y del Personal de la Rama Administrativa, señala que para el cumplimiento 

de sus funciones, los Organismos Públicos Locales Electorales contarán con 
personal perteneciente al Servicio Profesional Electoral Nacional, así como personal 
de la Rama Administrativa. 

 
Obligación del IEEG 

6. El artículo 473, fracciones I, IV y VI del Estatuto del Servicio Profesional Electoral 

Nacional y del Personal de la Rama Administrativa dispone que corresponde al 

órgano superior de dirección en cada Organismo Público Local Electoral y a sus 
integrantes, observar las disposiciones generales, reglas, lineamientos, criterios y 
formatos relativos al Servicio Profesional Electoral Nacional que establezca el 

Instituto Nacional Electoral, en ejercicio de la rectoría que le confieren la 
Constitución Federal, la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
el Estatuto y demás normativa aplicable; Informar a la DESPEN sobre el ejercicio 

de las actividades relativas al Servicio en el ámbito de su competencia, conforme a 
lo previsto conforme al Estatuto y demás normativa aplicable y, también, hacer 

cumplir las normas y procedimientos relativos al Servicio Profesional Electoral 
Nacional en los Organismos Públicos Locales Electorales y atender los 
requerimientos que en esa materia le haga el Instituto Nacional Electoral. 

 
Cambio de adscripción de los miembros del Servicio 

7. El artículo 541, establece que el Cambio de Adscripción es la movilidad horizontal 
del personal del Servicio de los OPLE de una adscripción a otra en la misma u otra 
entidad, conforme a los lineamientos en la materia que al efecto se expidan, a su 
vez dispone que los Cambios de Adscripción y Rotación entre entidades distintas 
se llevarán a cabo solo a petición del interesado y con la aceptación de los OPLE 
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involucrados y que el Cambio de Adscripción por Rotación es la movilidad horizontal 
de los Miembros del Servicio a un cargo o puesto distinto en la misma entidad, o de 
alguna área ejecutiva o técnica del OPLE a otra. 
 

Cambio de adscripción por necesidad del servicio 

8. De conformidad con el artículo 546 del Estatuto el cambio de adscripción por 
necesidad del servicio se actualiza cuando:  
 

Artículo 546. El Cambio de Adscripción y la Rotación por necesidades del Servicio se 
podrá solicitar, con base en cualquiera de los supuestos siguientes:  
I. Para la debida integración de órganos ejecutivos o técnicos de los OPLE, 
preferentemente durante el proceso electoral; 
II. Cuando se requiera aprovechar la experiencia, capacidades, desempeño, aptitudes 
y conocimientos de un Miembro del Servicio para realizar tareas institucionales;  
III. Por motivos de desarrollo profesional de los Miembros del Servicio a través de la 
Rotación;  
IV. Cuando se entienda que la integridad del personal esté afectada o se encuentre en 
riesgo evidente; 
V. Por cambios efectuados a la distritación electoral local; 
VI. Cuando exista parentesco por consanguinidad o afinidad hasta el cuarto grado o 
parentesco civil entre integrantes de un órgano ejecutivo o técnico, y  
VII. Los demás que determinen los lineamientos en la materia.  

 
Procedimiento para el cambio de adscripción por necesidad del servicio 

9. El artículo 544 del Estatuto disponen que los Cambios de Adscripción y la 
Rotación por necesidades del Servicio se realizarán con base en las solicitudes que 
presenten los titulares de los órganos ejecutivos, de las unidades técnicas y de los 
órganos desconcentrados o sus equivalentes al Órgano de Enlace en los OPLE.  
 
Así como que las solicitudes deberán explicar los motivos por los que se considera 
necesario el Cambio de Adscripción o Rotación y que, en caso de no cumplir este 
requisito, las solicitudes no serán procedentes. 
 

Solicitud de cambio de adscripción por necesidad del Servicio 

10. Los artículos 545 del Estatuto, 17 y 18 de los Lineamientos en la materia 
establecen que el Secretario Ejecutivo, podrá instruir al Órgano de Enlace 
dictaminar el cambio de adscripción o rotación por necesidades del Servicio, lo que 
sucedió el veinticuatro de noviembre de dos mil diecisiete, mediante oficio 
SE/1386/2017, misma que se fundamentó en términos del artículo 546 del Estatuto.  
 

Dictamen elaborado por el Órgano de Enlace 

11. En el párrafo segundo del artículo 542 del Estatuto se establece que el dictamen 
que emita el Órgano de enlace deberá considerar el perfil y la trayectoria del 
Miembro del Servicio objeto de la Rotación y Cambio de Adscripción, así como los 
demás elementos que determinen los lineamientos en la materia, cuyo cumplimiento 
será verificado por la DESPEN con conocimiento de la Comisión del Servicio, mismo 
que forma parte del presente acuerdo como anexo único. 
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Validación por la DESPEN 

12. De conformidad con el antecedente décimo del presente acuerdo y con 
fundamento en los artículos 542, último párrafo del Estatuto y 26 de los 
Lineamientos en la materia, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral 
del Instituto Nacional Electoral, válido normativamente procedente la propuesta de 
cambio de adscripción, misma que deberá de iniciar su vigencia a partir de que el 
Órgano Superior de Dirección lleve a cabo la autorización respectiva. 
 

Autorización del cambio de adscripción por el órgano superior de dirección 

13. De conformidad con los artículos 542, párrafo primero del Estatuto y 27 de los 
Lineamientos para el cambio de adscripción y rotación de los Miembros del SPEN 
del Sistema de los Organismos Públicos Locales Electorales disponen que el 
Órgano Superior del OPLE podrá autorizar, previo conocimiento de la Comisión de 
Seguimiento al Servicio, el cambio de adscripción o rotación de Miembros del 
Servicio por cualquiera de las modalidades previstas en el Estatuto y los 
Lineamientos, con base en los dictámenes de procedencia que presente el Órgano 
de Enlace y que formarán parte del Acuerdo correspondiente. 
 

Por lo antes expuesto, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 81 y 82 
párrafo primero de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el 
Estado de Guanajuato; 15, 16, fracciones I, II y III, 22, 472, párrafo primero, 473, 
fracciones I, IV y VI, 541, 542, 544, 545 y  546  del Estatuto del Servicio Profesional 
Electoral Nacional y del Personal de la Rama Administrativa;  17, 18, 26 y 27 de los 
Lineamientos para el cambio de adscripción y rotación de los Miembros del SPEN 
del Sistema de los Organismos Públicos Locales Electorales; se somete a la 
consideración del Consejo General, el siguiente: 

 
ACUERDO: 

 

PRIMERO. Se autoriza el cambio de adscripción de María Laura Mendoza García, 
con base en el dictamen elaborado por el Órgano de Enlace de este Instituto y 
validado por la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional que 
se integra a este acuerdo como ANEXO ÚNICO. 
 

Nombre Adscripción 
actual 

Adscripción 
procedente 

María Laura 
Mendoza García 

Titular de órgano 
desconcentrado 
en la Junta 

Regional Ejecutiva 
con sede en Valle 
de Santiago 

Titular de órgano 
desconcentrado 
en la Junta 

Regional Ejecutiva 
con sede en 
Irapuato 

 
SEGUNDO.  Se instruye al Secretario Ejecutivo para que expida el oficio de 

adscripción correspondiente. 
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TERCERO. Se ordena al Órgano de Enlace de este Instituto, para que comunique 
a María Laura Mendoza García su nueva adscripción que surtirá efectos a partir del 

once de diciembre de dos mil diecisiete. 
 

CUARTO. Remítase copia certificada del presente acuerdo, así como del acuse de 
cambio de adscripción a la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral 
Nacional del Instituto Nacional Electoral, por conducto del Órgano de Enlace del 
Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, para los efectos legales a que haya 
lugar.  
 
QUINTO. Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Guanajuato. 

 
Notifíquese por estrados. 
 
 
Con apoyo en lo previsto por los artículos 93, fracción IV, y 98, fracción VII, de la 
Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, 
firman este acuerdo el Presidente del Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de Guanajuato y el Secretario Ejecutivo del mismo. 
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INSTITUTO ELECTORAL
DEL ESTADO DE GUANAJUATO

DICTAMEN DE LA DIRECCiÓN DE DESARROllO INSTITUCIONAL Y SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL, EN FUNCIONES

DE ÓRGANO DE ENLACE, CONCERNIENTE A lA PROCEDENCIA DEL CAMBIO DE ADSCRIPCiÓN POR NECESIDADES DEL

SERVICIO DE MARíA LAURA MENDOZA GARCíA, CON CARGO DETITULAR DEÓRGANO DESCONCENTRADO, ADSCRITO

A LA JUNTA EJECUTIVA DE VAllE DE SANTIAGO, GUANAJUATO.

VISTO el oficio SE{1386{Z017 del veinticuatro de noviembre de dos mil diecisiete, suscrito por el Secretario Ejecutivo

del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, maestro Juan Carlos Cano Martínez, mediante el cual solicita el cambio

de adscripción por necesídad del Servicio de María Laura Mendoza García, con cargo de Titular de órgano

desconcentrado, adscrita en el Junta Ejecutiva Regional de Valle de Santiago, Guanajuato. se emite el presente

dictamen.

ANTECEDENTES:

Reforma constitucional federal en materia electoral

l. Que mediante decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce, se

reformaron, adicionaron y derogaron diversos artículos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en

materia político-electoral.

En el decreto se ordenó, entre otras cosas, la creación del Servicio Profesional Electoral Nacional y se estableció que el

Instituto Nacional Electoral es el encargado de regular su organización y funcionamiento.

Reforma constitucional local en materia electoral

11. Que mediante decreto número 176 de la Sexagésima Segunda legislatura Constitucional del Estado de Guanajuato,

publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato, número 102, tercera parte, de fecha veintisiete

de junio de dos mil catorce, se reformaron, adicionaron y derogaron diversos artículos de la Constitución Política para

el Estado de Guanajuato.

Reforma legal en materia electoral

111. Que mediante decreto número 180 de la Sexagésima Segunda legislatura Constitucional del Estado de Guanajuato,

publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato, número 102, cuarta parte, de fecha veintisiete

de junio de dos mil catorce, se expidió la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato.

Aprobación del Estatuto

IV. Que el diez de noviembre de dos mil quince, se comunicó a este Instituto el acuerdo INE{CG909{2015, aprobado por

el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, mediante el cual se aprobó el Estatuto del Servicio Profesional

Electoral Nacional y del Personal de la Rama Administrativa.

En el artículo transitorio décimo primero, fracción 1, del Estatuto se establece que el personal de los Organismos Públicos

locales Electorales que cuente con un servicio profesional en el que hayan operado permanentemente los procesos de

ingreso, evaluación, formación y promoción, se podrá incorporar al Servicio Profesional Electoral ~acionala través de

una certificación, conforme a las bases que apruebe el Consejo General del Instituto Nacional Electoral a más tardar el

treinta y uno de marzo de dos mil dieciséis.

Designación del Órgano de Enlace

V. Que en la seslOn extraordinaria del siete de marzo de dos mil dieciséis, mediante el acuerdo número

CGIEEG{009{2016, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato, número 53, segunda parte,

pn de abril de dos mil dieciséis, el Consejo General de este Instituto designó a la Dirección de Desarrollo

I titucional y ervicio Profesional Electoral como Órgano de Enlace del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato a

ca o de la aten .ón de los asuntos del Servicio Profesional Electoral Nacional.
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INSTITUTO ELECTORAL
DEL ESTADO DE GUANAJUATO

Asimismo, determinó que la Comisión de Desarrollo Institucional y Servicio Profesional Electoral del Consejo General

del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, es el órgano que desarrolla las funciones que le corresponden a la

Comisión de Seguimiento al Servicio del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, relativas a la aplicación del

Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama Administrativa.

lineamientos para el cambio de adscripción y rotación
de los Miembros del SPEN del Sistema

de los Organismos Públicos locales Electorales

VI. Que el veintinueve de junio del dos mil dieciséis, la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral aprobó

mediante el Acuerdo INE/JGES82/2016, los lineamientos para el cambio de adscripción y rotación de los Miembros del

SPEN del Sistema de los Organismos Públicos locales Electorales.

Separación del Servicio

de un Miembro Titular del Servicio Profesional Electoral Nacional

VII. Que el veintiuno de noviembre de dos mil diecisiete, mediante oficio JERIR/14S/2017, el Titular de Órgano

Desconcentrado de la Junta Regional de Irapuato, licenciado Eduardo del Arco Borja, con fundamentos en la fracción V

del artículo 48S del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama Administrativa, solicito

separarse del Servicio, por ocupar un cargo en la rama administrativa de este Instituto.

Solicitud de Cambio de adscripción

por necesidad del Servicio

VIII. Que el veinticuatro de noviembre de dos mil diecisiete, mediante oficio SE/1386/2017, ei Secretario Ejecutivo,

maestro Juan Carlos Cano Martínez, solicito a la Dirección de Desarrollo Institucional y Servicio Profesional Electoral,

dictaminar y someter a consideración del Consejo General del Instituto Electoral dei Estado de Guanajuato, previa

aprobación de la Comisión de Seguimiento y verificación de la Dirección Ejecutiva dei Servicio Profesional Electoral, el

cambio de adscripción, por necesidad del Servicio, de María Laura Mendoza García, quien ostenta el cargo de Titular

de Órgano Desconcentrado, en la Junta Ejecutiva Regional de Valle de Santiago, Guanajuato a la Junta Ejecutiva Regional

de Irapuato, Guanajuato.

CONSIDERANDO:

Personalidad y

principios que rigen allEEG

PRIMERO. Que el artículo 77, párrafos primero y segundo, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para

el Estado de Guanajuato, establece que el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato estará dotado de personalidad

jurídica y patrimonio propios, y que gozará de autonomía en su funcionamiento e independencia en sus decisiones, en

los términos previstos en la Constitución Federal, la Constitución del Estado y la ley electoral del estado. De igual

manera, se señala que será profesional en su desempeño y se regirá por los principios de certeza, imparcialidad,

independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad.

Asimismo, se estipula que el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato es autoridad en la materia electoral, en los

términos que establece la Constitución Federal, la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, la

Constitución del Estado y la ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato.

Colaboración con la DESPEN

SEGUNDO. Que el artículo 22 del Estatuto del Servicio Profesional Eiectoral Nacional y del Personal de la Rama

Administrativa establece que las Direcciones Ejecutivas y Unidades Técnicas, así como las delegaciones y órganos del

Instituto y de los Organismos Públicos locales Electorales deberán proporcionar a la Dirección Ejecutiva del Servicio
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Profesional Electoral Nacional la información y los apoyos necesarios para la organización y desarrollo del Servicio

Profesional Electoral Nacional.

Obligación dellEEG

TERCERO. Que el articulo 473, fracciones 1, Vy VI del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal

de la Rama Administrativa dispone que corresponde al órgano superior de dirección en cada Organismo Público local

Electoral y a sus integrantes, observar las disposiciones generales, reglas, lineamientos, criterios y formatos relativos al

Servicio Profesional Electoral Nacionai que establezca el Instituto Nacional Electoral, en ejercicio de la rectoria que le

confieren la Constitución Federal, la ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, el Estatuto y demás

normativa aplicable; así como realizar nombramientos, promociones o actos que no contravengan las disposiciones

establecidas en el Estatuto y demás normativa aplicable y, también, hacer cumplir las normas y procedimientos relativos

al Servicio Profesional Electoral Nacional en los Organismos Públicos locales Electorales y atender los requerimientos

que en esa materia le haga el Instituto Nacional Electoral.

Personal del Servicio Profesional Electoral

Nacional y de la Rama Administrativa

CUARTO. Que el párrafo primero del artículo 472 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal

de la Rama Administrativa, señala que. para el cumplimiento de sus funciones, los Organismos Públicos locales

Electorales contarán con personal perteneciente al Servicio Profesional Electoral Nacional, asi como personal de la Rama

Administrativa.

Órgano de Enlace de los OPlE

QUINTO. Que el articulo 1S del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama

Administrativa, refiere que cada Organismo Público local Electoral debe determinar un Órgano de Enlace a cargo de la

atención de los asuntos del Servicio Profesional Electoral Nacional.

Asimismo, las fracciones 1, 11 Y 111 del artículo 16, señalan que el Órgano de Enlace tiene las facultades de fungir como

enlace con el Instituto Nacional Electoral; coadyuvar en la supervisión del cumplimiento del Estatuto y la normativa que

rige al Servicio Profesional Electoral Nacional en el Organismo Público local Electoral respectivo y coadyuvar en la

implementación y operación de los procesos del Servicio Profesional Electoral Nacional de conformidad con la

normativa y disposiciones que determine el Instituto Nacional Electoral.
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Del concepto

"Cambio de Adscripción por necesidad del Servicio"

MO. Con 'nalidad de generar certeza en cuanto a la procedencia del cambio de adscripción que se dictamina,

a pertinente d nir el concepto de "Necesidad del Servicio",

Fundamento jurídico de cambio de adscripción y rotación

de los Miembros del SPEN del Sistema

de los Organismos Públicos locales Electorales

SEXTO. El cambio de adscripción por necesidad del Servicio en el Sistema del Servicio Profesional Electoral Nacional del

Sistema de los Organismos Públicos Locales Electorales tiene su fundamento normativo en lo dispuesto por los artículos

41, Base V, Apartado A, párrafo primero y segundo de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, 203,

numeral 1, inciso f y 20S, numeral 3 de la ley General; S41, S42, S43, S44, 545, S46, fracciones 1 y V, SS2, 607 Y 608 del

Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama Administrativa, asi como 1,3,6, inciso B),

fracción l. 17, 18, 22 fracción IV, 24, 25, 26, 27, Y 28 de los Lineamientos para el cambio de adscripción y rotación de los

Miembros del SPEN del Sistema de los Organismos Públicos locales Electorales,



mUIEEGmJlJl
mimJl
INSTITUTO ELECTORAL
DEL ESTADO DE GUANAJUATO

Así, conforme a las disposiciones señalada en el considerando SEXTOdel presente dictamen, el cambio de adscripción

por necesidad del Servicio se entiende como ia facultad que posee el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato,

ejercida a través de su ConsejoGeneral, para determinar el cambio de adscripción del personal del Servicio Profesional

Electoral Nacional de acuerdo a las necesidades institucionales para la consecución de metas que tiene encomendadas,

y sin perjuicio de sus derechos laborales, en apego a lo establecido en el artículo 546 del Estatuto del SPEN,que a la

letra señaia:

Artículo 546. El Cambio de Adscripción y la Rotación por necesidades del Servicio se podró solicitar, con base
en cualquiera de los supuestos siguientes:
l. Para la debida integración de órganos ejecutivos o técnicos de las OPLE, preferentemente durante el
proceso electoral;
11. Cuando se requiera aprovechar la experiencia, capacidades, desempeño, aptitudes y conocimientos
de un Miembro del Servicio para realizar tareas institucionales;
fII. Par motivas de desarrolla profesional de las Miembras del Servicio a través de la Rotación;
IV. Cuando se entienda que la integridad del personal esté afectada a se encuentre en riesgo evidente;
V. Por combias efectuadas a la distritación electoral lacol;
VI. Cuando exista parentesco par consanguinidad a afinidad hasta el cuarta grada o parentesco civil entre
integrantes de un órgano ejecutivo o técnico, y
VII. Las demós que determinen las lineamientos en la materia. (El énfasis no esde origen)

De la lectura de dícho artículo, y desde el punto de vista de la administración de los mecanismo del Servicio, por

"necesidad del servicio" debe entenderse la actualización de supuestos jurídicos o de hecho que obligan al Instituto a

tomar determinadas acciones para iniciar, preservar, mantener o restaurar la prestación del servicio. entre las cuales se

encuentra la readscripción del personal calificado; es decir, conforme a la normativa en ia materia, es factible la

movilidad horizontal de personal perteneciente al Servicio Profesional Electoral Nacional, lo que implica que en

determinados casos, cuando las necesidades del Servicio lo requieran, deberá desarrollar sus funciones en la adscripción

que determine las autoridades del Instituto Electoral del Estadode Guanajuato.

Bajo este supuesto, el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, puede aprobar el cambio de

adscripción de una persona servidora pública de carrera, siempre y cuando se funde y motive tal movimiento, atentos

a los principios de certeza, legalidad y seguridad jurídica que ponderan los artículos 14 y 16 de la Constitución Política

de los EstadosUnidos Mexicanos, conforme a las atribuciones que confiere el artículo 542 del Estatuto.

Requisitos de la solicitud y

Elementos de procedencia

OCTAVO.Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 542, 544, 546 Y S47 del Estatuto del Servicio Profesional

Electoral Nacional y del Personal de la RamaAdministrativa, en relación con los artículos 18, 20, 24, 2S y 26 de los

Lineamientos para el cambio de adscripción y rotación de los Miembros del SPENdel Sistemade losOrganismos Públicos

LocalesElectorales, los requisitos y elementos del dictamen de procedencia de una solicitud de cambio de adscripción

son:

a) Que la solicitud de cambio de adscripción se presente ante la Dirección de Desarrollo Institucional y Servicio

Profesional Electoral. Se actualiza este requisito, toda vez que el presente dictamen tiene como origen el oficio

SE/1386/2017 que, en su escrito original, se recibe el veinticuatro de noviembre del año en curso, en esta

Dirección que funge como Órgano de Enlacedei Instituto Electoral del Estadode Guanajuato.

b) Que la solicitud la realice el Secretario Ejecutivo. Este requisito se satisface, debido a que la solicitud de cambio

de adscripción, vertida en el oficio SE/1386/2017, se consta la firma autógrafa del maestro Juan Carlos Cano

Martínez, quien ostenta el cargo de Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato.

Carretera Guanajuato-Puentecillas Organización certificada conforme ,..•.Q..~
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e) Que se fundamente y motive el cambio de adscripción por necesidad del Servicio. Este requisito se tiene por

cumplido en virtud de que, en el oficio SE/1386/2017, el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral del Estado

de Guanajuato, señala que, el pasado veintidós de noviembre del presente año, el licenciado Eduardo Joaquín

del Arco Borja quien ocupaba el cargo de titular de órgano desconcentrado de Irapuato, fue designado como

titular de la Dirección de Organización Electoral por acuerdo CGIEEG/074/2017 del Consejo General, motivo

por el cual presentó su separación como miembro del Servicio Profesional Electoral Nacional, en términos de

la fracción V del artículo 485 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional.

Al respecto, la Secretaría Ejecutiva estima que es necesario elaborar el dictamen de cambio de adscripción por

necesidad del Servicio, previsto en el artículo 17 de los Lineamientas paro el cambio de adscripción y rotación
de los miembros del Servicio Profesianal Electorol Nacional del Sistema de las Organismo Públicos Lacoles, a

efecto de que la licenciada María Laura Mendoza García, titular del órgano desconcentrado de Valle de

Santiago, sea adscrita a la Junta Ejecutiva Regional de Irapuato.

Estapetición se fundamenta en lo previsto en la fracción 11del artículo 546 del Estatuto, al considerar que, dada

su trayectoria institucional, la licenciada María Laura Mendoza García es la persona idónea para la atención

especial que esa Junta requiere, por tener a su cargo la coordinación del municipio que ocupa el segundo lugar

con mayor número de electores (Padrón Electoral y Lista Nominal), así como la supervisión del Consejo

Municipal de Irapuato, los Consejos Distritales Locales XI y XII, Y la colaboración estrecha con las Juntas

Distritales Federales IX y XV del INE, coincidentes en el municipio de lrapuato. Asimismo, para el Proceso

Electoral Local2017-2018 se proyecta la instalación de 690 casillas electorales en esa demarcación territorial.

d) Que la solicitud se realice para ocupar un cargo o puesto con mismo nivel administrativo u homólogo, y no
implique ascenso ni promoción. Este requisito se encuentra cumplimentado en virtud de que, la estructura

orgánica autorizada por el ConsejoGeneral de Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, de cada una de las

juntas ejecutivas regionales - órganos delegacionales desconcentrados - cuenta, entre otros cargos, con la

plaza Titular de Órgano Desconcentrado, con el mismo nivel administrativo, por lo que, el presente

movimiento, se realiza en el mismo cargo, pero en la plaza de una Junta Ejecutiva Regional distinta.

Perfil de la

persona servidora pública

NOVENO. En términos de lo establecido en el segundo párrafo del artículo 542 del Estatuto, aunado a propósito de

incorporar mayores elementos a la dictaminación de la procedencia del cambio de adscripción por necesidad del

Servicio que formula el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, a continuación se describe

el perfil laboral, académico y profesional de la persona servidora pública propuesta en el presente dictamen, en los

siguientes términos:

INFORMACiÓNLABORAL

I Titular de Órgano Desconcentrado _

Desconcentrado de Valle de Santiago, GuanaJuato

~,.•..•..
,~".
'.. ~1\-.t:~'J
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19 de enero de 1998

15 de abril de 2005

15 de mayo de 2017 por la vía de la Certificación
15 de mayo,de 2017
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al Instituto

al Servicio Profesional Electoral Local

al Servicio Profesional Electoral Nacional

al cargo

Cargo actual

Órgano

Fecha de ingreso:
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Por acuerdo CGIEEG/020/2017,aprobado por el ConsejoGeneral del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato,

el quince de mayo de dos mil diecisiete; y de conformidad con los artículos S28 y Décimo Primero Transitorio del

Estatuto del Servicio Profesional Electoral y del Personal de la Rama Administrativa, mediante el oficio

SE/219/2017, el Secretario Ejecutivo comunicó a María Laura Mendoza García, su adscripción en el Órgano

Desconcentrado de Valle de Santiago para fungir como Titular de Órgano Desconcentrado, a partir del dieciséis de

mayo de dos mil diecisiete, con [a remuneraciones que se establezcan en el tabulador correspondiente.

Escolaridad

Estudios adicionales

INFORMACiÓNACADÉMICA

Título de Licenciatura en Finanzas

Grado de Maestra en Desarrollo Organizacional

10
1

INFORMACiÓNENELSERVICIOPROFESIONAL

-n-'t-u-Ia-r-id-a-d-e-n-e-I-S-p-E-N--------I Reconocidaa través del Modelo de equivalencia.

Promedio en la evaluación del 8.0

Desempeño:

Promedio en el Programa de Formación:

Cara:!Js desempeñados en el Servicio:

En cumplimiento al Acuerdo INE/JGE1S0/2017de la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, de

fecha veintinueve de agosto de dos mil diecisiete, por el que se aprueba el reconocimiento de la Titularidad a los

servidores públicos de los OPLE que ingresaron al Servicio a través Certificación, mediante el Acuerdo

CGIEEG/OSO/2017,aprobado por el ConsejoGeneral del Instituto Electoral del Estadode Guanajuato, el quince de

mayo de dos mil diecisiete, el Secretario Ejecutivo expidió el oficio de Reconocimiento a María Laura Mendoza

García,en el cuerpo de la Función Ejecutiva, como Ejecutiva Electoral RangoInicial del Servicio Profesional Electoral

Nacional del Sistema de los OPLE.

EXPERIENCIALABORALY ENPARTICIPACiÓNCIUDADANA

Procesos electorales en los que ha Ha participado en 7 procesos electorales locales: en

participado: 1997,2000,2003,2006,2009,2012,2014-2015

Mecanismo de participación en los que ha Participó en el Plebiscito organizado por este Instituto

_participado: en el año 2010.

Cargos y puestos desempeñados en el Secretaria de oficina;

Instituto Electoral Analista regional;

Jefe Regional, y

Vocal Ejecutivo.

Estos dos últimos equivalentes al cargo de Titular de órgano

desconcentrado Que actualmente desem~eña __

Adscripciones Durante su trayectoria laboral ha estado adscrita en las

juntas ejecutivas regional, además de Valle de Santiago,

en las concernientes a león y Dolores Hidalgo C.J.N.

Por lo que respecta al historial de sanciones, de la revisión realizada por la Dirección al expediente de la persona

servidora pública, se aprecia que no existe sanciones administrativas o laborales impuestas durante su último año

laboral.
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Equivalencia de la plaza

de origen y destino

DÉCIMO. Entérminos estatutarios debemos comprender que la plaza es la posición que respalda un cargo o puesto, en

la estructura ocupacional o plantilla que puede ser ocupada solo por una persona y que tiene una adscripción

determinada, por lo tanto, de conformidad con la propuesta formulada por el Secretario Ejecutivo, se aprecia que el

cambio de adscripción por necesidad del Servicio, de la persona materia del presente dictamen, se realizará en el mismo

cargo que ocupa actualmente, pero en un órgano delegacional desconcentrado distinto al de origen, por lo que ambas

plazas son idénticas en nivel jerárquico y administrativo, así como en funciones, por lo que no implica ascenso o

promoción en la estructura orgánica del Servicio Profesional Electoral Nacional del Instituto Electoral del Estado de

Guanajuato.

Vigencia de derechos laborales

DÉCIMOPRIMERO.Se hace constar que la propuesta formulada por el Secretario Ejecutivo, no implica afectación de

los derechos laborales o como Miembro Titular dei Servicio, en virtud de que conservará su relación laboral con el

Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, su antigüedad laboral, el sueldo que percibe actualmente, asi como todas

sus prestaciones y derechos adquiridos como son: vacaciones, primas, aguinaldos y compensaciones; además, el cambio

de adscripción no afectará su estatus como personal del Servicio Profesional Electoral Nacional, toda vez que continuará

en su programa de evaluación al desempeño, grado de avance en el Programa de Formación y Desarrollo Profesional

Electoral y derechos adquiridos en torno a su titularidad, rangos o incentivos.

Valoración del Órgano de Enlace del

Instituto Electoral del Estado de Guanajuato

DÉCIMOSEGUNDO.Acorde a los argumentos de los considerandos anteriores, la Dirección de Desarrollo Institucional

y Servicio Profesional Electoral, en funciones de Órgano de Enlacedel Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, en

apego a lo dispuesto en los articulos 24, 2S y 26 de los Lineamientos, realiza la valoración de la propuesta formulada

por el Secretario Ejecutivo para el cambio de adscripción por necesidad del Servicio, a fin de que la Dirección Ejecutiva

del Servicio Profesional Electoral Nacional verifique el cumplimiento de las disposiciones establecidas en la materia,

previamente a su aprobación por el Consejo General de este Instituto:

a. Requisitos de la solicitud. Luego de analizar ios elementos expuestos en el considerando OCTAVO del presente

dictamen, se considera que la solicitud formulada por el Secretario Ejecutivo de este Instituto cumple con los

requisitos previstos en el Estatuto y en los lineamientos de la materia;

b. Necesidad del Servicio. Del análisis realizado a las razones expuestas por el Secretario Ejecutivo de este Instituto,

se reconoce que las mismas justifican plenamente la necesidad de cambiar de adscripción por necesidad del

Servicio, a la funcionaria pública que se desempeña como del Titular de Órgano Desconcentrado en Valle de

Santiago, con el mismo cargo al Órgano Desconcentrado en Irapuato.
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q Iva ia de las plazas. Encuanto al análisis en la estructura orgánica referenciada en el considerando DÉCIMO,
s hace cons que el movimiento de cambio de adscripción, no implica promoción o ascenso, toda vez que la

pI a de origen e destino son idénticas en el mismo nivel jerárquico y administrativo, así como en funciones.

c. Perfil de la funcionaria pública. Al realizar el análisis detallado de los elementos expuestos en el considerando

NOVENO, y que obran evidencia documental en la Dirección, se está de acuerdo que la funcionaria pública, cuenta

ampliamente con la experiencia y perfil necesarios para ocupar el cargo del Titular Órgano Desconcentrado en

Irapuato.
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e. Afectación de derechos. Los derechos y prestaciones adquiridas previo al cambio de adscripción quedan a salvo,

de conformidad con el considerando DÉCIMO PRIMERO del cuerpo del presente.

Por lo anterior, con fundamento en lo dispuesto en ios artículos 16 y 542 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral

Nacional y del Personal de la Rama Administrativa, la Dirección de Desarrollo Institucional y Servicio Profesional

Electoral, en funciones de Órgano de Enlace del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, emite el siguiente:

DICTAMEN

PRIMERO. Se declara procedente el cambio de adscripción de MARrA LAURA MENDOZA GARCfA, que ocupa la plaza

del cargo de TITULAR DE ÓRGANO DEsCONCENTRADO, en la Junta Ejecutiva Regional de Valle de Santiago a la Junta

Ejecutiva Regional de Irapuato, por necesidad del Servicio.

SEGUNDO: Túrnese el presente dictamen a la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional del Instituto

Nacional Electoral, para los efectos del segundo párrafo del artículo 542 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral

Nacional y del Personal de la Rama Administrativa.

TERCERO. En su oportunidad, someterse a la consideración de la Comisión Permanente de Seguimiento al Servicio

Profesional Electoral Nacional del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, el presente dictamen, para los efectos

del artículo 24 de los Lineamientos para el cambio de adscripción y rotación de los Miembros del Servicio Profesional

Electoral Nacional de los Organismos Públicos Locales Electorales.

Se emite el presente Dictamen en la ciudad de Guanajuato, el primer día del mes de diciembre de dos mil diecisiete,

firmando al margen y al calce, el Titular de la Dirección d Desarrollo Institucional y Servicio Profesional Electoral, en

funciones de Órgano de Enlace del Instituto Electoral del Es ado de Guanajuato.
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